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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
OC OOÑN ERIKA VASQUEZ RU¡Z

DECRETO (E) N" 7061

CHILLAN VIEJO, 31.12.2014

VISTOS. El D.F.L. No 1-3063 de 1980 del

Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'
1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que AprobÓ

el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de

Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el

D.F.L. N'1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado

del Código del Trabajo, Decreto Alcaldicio No 1232 de|08.10 2001, que aprueba el

convenio celebrado con fecha 26.09.2001 entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo y JUNJI.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio N' 6563 cjel 26.12.2013, que

Aprueba Contrato de Trabajo, con carácter de definido a contar del 01 .01.2014, por

44 horas cronológicas semanales como Técnico en Educación de Párvulos en el

Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo.

3.- Certificado de Disponibilid;irl Presupuestaria de
fecha 30.12.2014.

4.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 02 de enero
de 2015 hasta 31 de enero 2015 de Doña, ERIKA VASQUEZ RUIZ donde se
Modifica la extensión de contrato de trabajo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo dc Contrato de Trabajo

de fecha 02.01.2015 hasta 31.01 .2015 a Doña, ERTKA V¡IsQUEZ RUlz Cédula
Nacional de ldentidad N'14.074.796-3 en cual se modifica la cxtcnsión de contrato
de trabajo en el punto tercero extensión de contrato a contar ,l :l 02.01 .2015.

2.-IMPUTESE, a la c ria No

1140556, del Jardín lnfantil Padre Hurtado.

ANÓ , COMUN|QUES[ ''' ARCHiVESE.
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Municipalidad
de Chillán Viejo , Dir. Administración de Educación Municipal

En Chillán Viejo, 31 de diciembre de 2014, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña ERIKA VASQUEZ
RUIZ Cédula Nacional de ldentidad N"14.074.796-3 como Técnico de Párvulos del
Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto:

Las partes acuerdan prorrogar el contrato de trabajo a contar del 02.enero .2015,a1
31 de diciembre del 2015

MODIFIQUESE, El Punto tercero el trabajador percibirá una remuneración
imponible de $356.253.-(trescientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y tres
pesos),que se pagaran el ultimo día hábil del mes en las oficinas del daem ubicadas
en serrano 300 de comuna de chillan viejo ,de las remuneraciones se descontaran
los impuestos a la renta y las cotizaciones previsionales el trabajador acepta desde
luego ,que el empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado permiso sin goce
de remuneraciones atrasos e inasistencias

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en 5 ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su e

It*
ER|KA VASQUEZ RUtz

RUN:14.074.796-3
TRABAJADOR

y^
FAL/UAV / HHH / gES /

I
aúá. t

H
'ARIO MUNICI

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO


